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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES 

Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD.$ 113,147,00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 80.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD.$ 193.147,00 

xC. 
DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día JUEVES QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA 

COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: El señor DIEGO CORREA 

PEÑAHERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de 41 años de edad, de ocupación ejecutivo de empresa, con domicilio 

en la Urbanización la Viña, Camino de los Calistemos, Tumbaco, 

Distrito Metropolitano de Quito, teléfono No. 3516928 y HZ] 
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Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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electrónica  dcorreafWprovefrutcom; y, XAVIER EDMUNDO 

GUTIÉRREZ CÓRDOVA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, de 41 años de edad, de ocupación ejecutivo de empresa, 

con domicilio en Mariano Bustamante E6-15 y Batodano, de esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, teléfono No. 992475152 y 

dirección electrónica: xegutierrezUWDtranssos.net.- Los referidos 

comparecientes en sus calidades de Presidente y Gerente General, 

respectivamente, de la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., según lo 

acreditan con las copias inscritas de los nombramientos que 

acompañan.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, en las direcciones antes 

descritas, empleados privados, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor  reverencial, ni promesa O seducción, 

comparecientes que autorizan la obtención de su información en el 

Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos civiles, que se 

agregan como documentos habilitantes, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: * SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía 

. TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD 

TRANSSOS S.A., del tenor siguiente: COMPARECIENTES: 

Comparecen los señores, Diego Correa Peñaherrera, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo de 

empresa, con domicilio en la Urbanización la Viña, Camino de los 

Calistemos, Tumbaco, Distrito Metropolitano de Quito, teléfono No. 

3516928 y dirección electrónica dcorrea(Mprovefrut.com; y, Xavier 

Edmundo Gutiérrez Córdova, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, de ocupación ejecutivo de empresa, con domicilio en 

Mariano Bustamante E6-15 y Batodano, de esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, teléfono No. 992475152 y dirección electrónica: 

xegutierrezODtranssos.nef.- Los referidos comparecientes en sus 

calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, de la 

compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., según lo acreditan con las 

copias inscritas de los nombramientos que acompañan, proceden a 

otorgar la presente escritura pública de aumento de capital y reforma 

del estatuto de la mencionada compañía, de acuerdo a los 

antecedentes, cláusulas y declaraciones siguientes: 

ANTECEDENTES: Uno. Mediante escritura pública otorgada en la 

ciudad de Quito, ante el Notario Séptimo del cantón Quito, Doctor Luis 

Vargas Hinostroza, el tres de mayo del dos mil once, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de junio del dos mil once, 

se constituyó la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A..- Dos. 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



Costales, el diez de junio del dos mil quince, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el treinta y uno de diciembre del dos mil 

quince, se reactivó, aumentó el capital y reformó el estatuto de la 

compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A..- Tres. Mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaría Décima 

Séptima del cantón Quito, Doctora Rocío García Costales, el catorce 

de noviembre del dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el doce de diciembre, de dos mil diecisiete, se 

aumentó el capital y reformó el estatuto de la compañía de 

TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD 

TRANSSOS $S.A..- Cuatro. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., en sesión celebrada el día 

veinte de septiembre del dos mil dieciocho, resolvió el aumento de 

capital y reforma de estatuto de la compañía.- Con estos 

antecedentes: CLÁUSULA PRIMERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y 

SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS 

S.A.- Los señores Diego Correa Peñaherrera y Xavier Edmundo 

Gutiérrez Córdova, en sus calidades de Presidente y Gerente 

General, respectivamente, de la compañía TRANSPORTE Y 

SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., 

y además debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía en sesión de veinte 

de septiembre del dos mil dieciocho, conforme consta de la copia del 

Acta de la Junta General de Accionistas ya referida, proceden a de 

otorgar, como en efecto otorgan, la presente escritura de Aumento de 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 
Capital y Reforma de Estatuto de la compañía TRANSPORTE Y 

SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., 

con sujeción estricta a las resoluciones acordadas por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas ya mencionada, cuya copia del 

Acta se inserta a continuación como parte integrante y esencial de 

esta escritura: ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A, 

CELEBRADA EL DIA JUEVES-VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECIOCHO.- En la ciudad de Quito DM., hoy día jueves veinte 

de septiembre de dos mil dieciocho, a las 10:00, en el inmueble 

ubicado en la Avenida Doce de Octubre N26-48 y Avenida Orellana, 

Edificio Mirage, noveno piso, con la concurrencia de los accionistas 

Álvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, Diego Correa Peñaherrera, 

Francisco Xavier Correa Peñaherrera, Alfred Stephan Zeller Alarcón, 

Carmen María Correa Peñaherrera, Xavier Edmundo Gutiérrez 

Córdova y Carlos Alberto Zaldumbide López, quienes representan el 

100% del capital pagado de la compañía, se constituye la presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, con .el carácter de 

universal, con el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca del 

aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía.- Preside la 

Junta el titular, señor Diego Correa Peñaherrera, y actúa de Secretario 

el suscrito Gerente General, señor Xavier Edmundo Gutiérrez 

Córdova.- Antes de instalarse la Junta, se forma la lista de los 

concurrentes, con el número de acciones que tienen y el número de 

votos que les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la 

asistencia de todo el capital pagado de la Compañía, documento que 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

  



  

  

agregar al Expediente del Acta.- Instalada la Junta, el señor 

Presidente pone a consideración de la misma el único punto objeto de 

la reunión.- Luego de varias intervenciones de los señores accionistas, 

la Junta por unanimidad, resuelve aumentar el capital de la compañía 

de ciento trece mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 113.147,00) a ciento noventa y tres 

mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

- América (US$ 193.147,00), es decir un incremento de ochenta mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 80.000,00), 

íntegramente suscrito y pagado mediante reinversión de utilidades no 

distribuidas, que efectúan los accionistas en proporción a las acciones 

que tiene y poseen en la compañía, todo conforme al detalle que 

consta del cuadro de integración de capital, anexo a la presente acta y 

que forma parte integrante y esencial de ésta.- Se aclara que los 

accionistas han negociado entre sí las fracciones que resultan de los 

porcentajes de participación de cada una de ellos, en el capital de la 

empresa, con el fin de mantener el valor nominal de las acciones y 

que aceptan la conformación del capital tal como consta en el referido 

cuadro de integración de capital.- A continuación el señor Presidente 

expone que como consecuencia de la resolución adoptada se debe 

reformar el-estatuto en la parte pertinente al Clausula que se refiere al 

capital de :la compañía.- Inmediatamente la Junta por unanimidad 

resuelve reformar la Cláusula Séptima de los estatutos, así: 

“ “CLÁUSULA -SÉPTIMA.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de ciento noventa y tres mil ciento cuarenta y siete 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 193.147,00), 

dividido en ciento noventa y tres mil ciento cuarenta y siete (193.147) 

'acciones ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de los Estados 
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Unidos de América (US$ 1,00) cada una.-” Por último la Junta autoriza 

al Presidente y al Gerente General de la compañía para que otorguen 

la correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma 

del estatuto, con estricta sujeción a las resoluciones y términos 

adoptados en la presente reunión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, así como la realización de todos los trámites que fueren 

necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma 

de estatutos acordado.- Sin haber más que tratar se levanta la sesión 

a las 11:00 horas, concediéndose una hora de receso para redactar 

esta acta.- Se reinstala la sesión a las 12:00 horas, se da lectura de 

esta Acta y se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia 

todos los concurrentes.- firmado) Diego Correa Peñaherrera, 

Presidente-Accionista; firmado) Xavier E. Gutiérrez Córdova, Gerente 

General-Accionistas; firmado) Alfred S. Zeller Alarcón, Accionista; 

firmado) Francisco X. Correa Peñaherrera, Accionista; firmado) 

Carmen M. Correa Peñaherrera, Accionista; firmado) Álvaro N. 

Guzmán Jaramillo, Accionista; firmado) Carlos A. Zaldumbide López, 

Accionista.- CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los 

otorgantes en las calidades en que comparecen,. bajo juramento, 

declaran y reconocen: UNO.- Que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, en sesión realizada el veinte de septiembre del dos mil 

dieciocho resolvió aumentar el capital y reformar los estatutos de la 

compañía TRANSPORTE . Y SERVICIOS: OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD. TRANSSOS S.A..- DOS.-'Que el capital de la 

compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS (OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A, se eleva. de ciento trece mil 

ciento cuarenta y siete 00/100: dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 113.147,00) a ciento noventa y tres mil ciento cuar 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M, 

   
 



  

y siete  00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

193.147,00), es decir, un incremento de ochenta mil 00/100 de dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 80.000,00), íntegramente 

suscrito y pagado mediante reinversión de utilidades no distribuidas, 

que realizan los accionistas de la compañía.- TRES.- Que es correcta 

la composición e integración del capital de la compañía, constante en 

el cuadro anexo al Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de veinte de septiembre del dos mil dieciocho.- CUATRO..- 

Que los accionistas de la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., son de 

nacionalidad ecuatoriana.- CINCO.- Que la compañía TRANSPORTE 

Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS 

S.A no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus Instituciones, y 

no tiene obligaciones patronales pendientes de pago para con el | 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (I1ESS).- De esta escritura se 

sentará razón al margen de la matriz de la escritura de constitución 

en el respectivo protocolo del Notario Séptimo del cantón Quito, y al 

margen de la inscripción de la constitución de la Compañía en el 

Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que esta firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera G., con matrícula 

profesional número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiera; y, leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 
aquellos se.ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría, 

la presente escritura, de todo lo cual doy FE.- 

Eno. | a 
SRDIEGO CORREA PEÑAHERRERA 
C.C. No. 1707 34249 -0 
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Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



$043) 
Quito DM., 25 de mayo de 2016 

Señor 

XAVIER EDMUNDO GUTIERREZ CORDOVA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía “TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANS505 S.A 7, en sesión celebrada el día de hoy, miércoles 

25 de mayo de 2016 resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 

de tres años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al giro del 

negocio, la ejercerá el Gerente General de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de constitución de la 

compañía, otorgada en esta ciudad de Quito DM, el 3 de mayo de 2011, ante el Notario Séptimo 

del cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 3 

de junio del 2011, bajo el No. 1807, Tomo 142. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

Acepto el nombramiento que antecede.- 

Quito DM. 25 de mayo de 2016 

   -R EDMUNDO GUTIERREZ CORDOVA 

C.C. 1711427441 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

     
    

  

  
        

. NÚMERO DE-REPERTORIO: | 36344 
-FECHA:DE:INSCRIPCIÓN:. 15/08/2016 
- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12082 

; REGISTROS: ¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A, 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

GUTIERREZ CORDOVA XAVIER EDMUNDO 
IDENTIFICACIÓN 1711427441 055 
CARGO: GERENTE GENERAL: + +“: 
PERIODO(Años): 3 E   
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

CONST. RM. 1807 DEL 03/06/2011 "> NOT: 20 DEL. o9/os/20n MIME 

   

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN € O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

>. LA nas LOS CAMPOS. QUE; SE: ENCUENTRAN' EN | BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
S. z or 
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Quito DM.,, 26 de marzo del 2018 

Señor 

DIEGO CORREA PEÑAHERRERA 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía “TRANSPORTE Y 
. SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A.”, en sesión 

celebrada el día de hoy, lunes 26 de marzo del 2018, resolvió reelegir a usted 
PRESIDENTE de la compañía, por el período de tres años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al 
giro del negocio, la ejercerá el Gerente General de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de 
constitución de la compañía, otorgada en esta ciudad de Quito DM, el 3 de mayo de 
2011, ante el Notario Séptimo del cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 3 de junio del 2011, bajo el No. 1807, 

Tomo 142. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

     Da 
avier E/ Gutiérrez C. 

Gerente General 

    

Acepto el nombramiento que antecede.- 
Quito DM. 26 de marzo de 2018.- 

NICE: 
DIEGO CÓRREA PENAHERRERA 
C.C. ++ 170731249-0 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

  

a + 1 80270 - 

:CHA DEINSC : | 12/04/2018 
6032 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS -       
  
1. DATOS D£L NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
          
  

«NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORREA PEÑAHERRERA DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 1707312490 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 

2.. DATOS ADICIONALES: 

” CONST. RM. 1807 DEL 03/06/2011 NOT.7 DEL03/05/2011.-   
  

DZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION,   
NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

GUN A NORMATIVA VIGENTE. 
E 

7 
A DE EMISIÓN: QUITO, A 1 BRL, DE 2018 

ú 
> o 

2      

  

RASTOPEZ: DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
ISTRADOR MERGCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO ES 

cano 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE e N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO.ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

A Lo ».le hace bien al país! 

NÚMERO RUE: 1792315360001 

RAZÓN SOCIAL: : . TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A. ' 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSSOS S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: GUTIERREZ CORDOVA XAVIER EDMUNDO 

CONTADOR: - : : [TURRALDE MIRANDA FATIMA MARIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN , 
Xx 

FEC. NACHMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/06/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: + 10/06/2011 PEC. ACTUALIZACIÓN: . 10/01/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

Provincia: PICHINCHA Canton: Qu O Parroquia: TCHIMBIA Barrio: LA FLORESTA Calie: AV 12 DE OCTUBRE Numero: N26-48 interseccion: Y ORELLANA! Edifico: 
MIRAGE Piso: 9 Referencia ubicacion: A MEDIA CUADRA DEL REDONDEL PLAZA ARTIGAS Tetefono Trabajo: 023514811 Telefono Trabajo: 023514812 Telefono 

Trabajo: 023514810 Fax: 023514812 Celular: 0999450910 Email: fiturralde(Hprovefrutcom 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
" * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srl. gob, ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superíores a fos fimites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de relención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siermpre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con farifa 0% de IVA y/o sus ventas con larifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 9 

    

  

   NOTARÍA D E AN 
Shyris y ” 

(Dra. RO: 
Código: RIMRUC2019002336103 / 

Fecha: 24/10/2018 12:35:50 PM 

  
  

  

Pag. 1 de 2 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Ss 

SOCIEDADES y 

  

S. le hace bien al país! - - 

NÚMERO RUC: 4792315360001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS SA. 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 
+ | NOMBRE COMERCIAL: TRANSSOS S.A. . FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

E SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

” DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. MUCHO ACT.: 030SIZO? 1” 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ITCHIMBIA Barrio: LA FLORESTA Calle: AV 12 DE OCTUBRE Numero : N26-48 Interseccion: AV ORELLANA — . 
Referencia: A MEDIA CUADRA DEL REDONDEL PLAZA ARTIGAS Edificio; MIRAGE Piso: 3 Telefono Trabajo: 023514811 Telefono Trabajo; 023514812 Telefono 
Trabajo: 023514810 Fax: 023514812 Celular. 0999450910 Email: fiturralde(MprovefruLtcom 
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Código: RIMRUC2018902336103 

Fecha: 24/10/2018 12:35:50 PM   SÍ
       Pag. 2 de 2



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD 
TRANSSOS S.A., CELEBRADA EL DIA JUEVES VEINTE DE SEPTIEMBRE DEl 
DOS MIL DIECIOCHO. - : 

En la ciudad de Quito DM., hoy día jueves 20 de septiembre de 

2018, a las 10:00, en el inmueble ubicado en la Avenida 12 de 

- Octubre N26-48 y Avenida Orellana, Edificio Mirage, noveno piso, 

- con la concurrencia de los accionistas Álvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo, Diego Correa Peñaherrera, Francisco Xavier Correa 

Peñaherrera, Alfred Stephan Zeller Alarcón, Carmen María Correa 

Peñaherrera, Xavier Edmundo Gutiérrez Córdova y Carlos Alberto 

Zaldumbide López, quienes representan el 100% del capital pagado 

de la compañía, “se constituye la presente Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de universal, con 

el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca del aumento 

de Capital y reforma del estatuto de la compañía.- Preside la 

Junta el titular, señor Diego Correa Peñaherrera, y actúa de 

Secretario el suscrito Gerente General, señor Xavier Edmundo 

Gutiérrez Córdova.- Antes de instalarse la Junta, se forma la 

lista de los concurrentes, con el número de acciones que tienen 

y el número de votos que les corresponde.- Hecha esta lista se 

comprueba la asistencia de todo el capital pagado de la 

Compañía, documento que firmado por el Presidente y Secretario 

de esta reunión, se manda agregar al Expediente del Acta.- 

Instalada la Junta, el señor Presidente pone a consideración de 

la misma el único punto objeto de la reunión. - Luego de varias 

intervenciones de los señores accionistas, la Junta por 

unanimidad, resuelve aumentar el capital de la compañía de 

_ciento trece mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 113.147,00) a ciento noventa y 

tres mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 193.147,00), es decir un incremento de 

ochenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 80.000,00), íntegramente suscrito y pagado mediante 

reinversión de utilidades no distribuidas, que efectúan los 

accionistas en proporción a las acciones que tiene y poseen en 

la compañía, todo conforme al detalle que consta del cuadro de 

integración de capital, anexo a la presente acta y que forma 

parte ¡integrante y esencial de ésta.- Se aclara que los 

accionistas han negociado entre sí las fracciones que resultan 

de los porcentajes de participación de cada una de ellos, en el 

capital de la empresa, con el fin de mantener el valor nominal 

de las acciones y que aceptan la conformación del capital tal 

como consta en el referido cuadro de integración de capitalV.- A 

 



continuación el señor Presidente expone que como consecuencia de 

la resolución adoptada se debe reformar el estatuto en la parte 

pertinente al Clausula que se refiere al capital de la 

compañía.- Inmediatamente la Junta por unanimidad resuelve 

reformar la Cláusula Séptima de los estatutos, así: “CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital de la compañía: es .de 

ciento noventa y tres mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 193.147,00), dividido en 

ciento noventa y tres mil ciento cuarenta y siete (193.147) 

acciones ordinarias y nominativas de un .00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una.-” Por último la 

Junta autoriza al Presidente y al Gerente General de la compañía 

para que otorguen la correspondiente escritura pública de 

aumento de capital “y reforma del estatuto, con estricta sujeción 

a las resoluciones y términos adoptados en la presente reunión 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas, así como la 

realización de todos los trámites que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de estatutos 

acordado.- Sin haber más que tratar se levanta la sesión.a las 

11:00 horas, concediéndose una hora de receso para redactar 

esta acta.- Se reinstala la sesión a las 12:00 horas, se da 

lectura de esta Acta y se la aprueba por unanimidad, firmando 

para constancia todos los concurrentes. - 

DYeg orrea Peñaherrera Xavier E./Gutiérrez Córdova * 

Presidente —_Aecionista Gerente [General - Accionista 
e . 

e re. 

      Francisco Correa Peñaherrera 

  

Accionista ccionista 

E l . | | > WO YY 
Carmen M. Correa Peñaherrera Álvaro N. Guzmán Jaramillo 

Accionista : Accionista 

Carlos A. ldumbide López 

Acegíionista 

| Lotlór ladte 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

» Número único de identificación: 1711427441 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ CORDOVA XAVIER EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TZ E Sexo: HOMBRE 

: Grind. 

Le Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

      

e Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUTIERREZ GONZALO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVA GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 : 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 . 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

- 
. 

N? de certificado: 189-172-78670 

CS 

189-172-78670 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGID eral Ly LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

                              

  

   
  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

 



    

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR | Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711427441 

Nombre: GUTIERREZ CORDOVA XAVIER EDMUNDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-172-78836 

MA 
  

  

    

  

      

  

            

  

  

  

  

 



EI A PRA 

  
  

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA PEL CANTÓN QUITO y 
De acuerdo con la facultad cen £inada en el Art. Tro 

   

  

    

  

del Decreto No. 2386 pulblicado fén el Registro Oficial 

564 del 12 de Abril de 198! [Ue implio el Art. 18 de la 

Ley Notarial CERTIFICO HR la lpia que antecede 23 

igual al documento próstite te el suscrito 

Quito a, q 5 NOV 

A 

NOTAR A|DECIIVIO SEPT 

Shyris y Suecia Esq, 

Dra. Rocío Garcig 

 



  

E ee Dirección General de Registro Civil,, 

3 Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707312490 

Nombres del ciudadano: CORREA PEÑAHERRERA DIEGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA DELGADO ANDRADE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: FRANCISCO CORREA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARMEN ELVIRA PEÑAHERRERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2007 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

Ñ? de cotifcado: 186-172-92267 

in DI 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

          

            

    

  

  

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR , Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

22 ONUL 1707312490 

Nombre: CORREA PEÑAHERRERA DIEGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 e 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 189-172-92322 

IN    



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO KACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

BICHINCHA 

EE as | RESEREMDUN o O sas | Y CONSULTA É o sio Aa SERTIFICAD PROVISIONAL 

    

FECHA: Que ha oc fis] )2e/B - No 027 

. Certifico que la (el) ciudadana (0): 

D: ECO Lonas ds Pp 2 en aEreb 

Portadora(or) de la céduta de ciudadanía No.: “+07 2 SFE 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por -90 dias. para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación, 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida'los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

    

  

É Ma pe S Pe 

AT E 7 
ROTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f, SECRETARIO (4) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

     
    

    

NOTARÍA DÉcC 
De acuerdo con mo SEerima 
del Decreto No. 2386 | 
564 del 12 de Abril de 
Ley Notarial CERTIFICG 
igual al d o 

Quito a, 295 NOV Al 

L CANTÓN QUITO * 
da en el Art, 1ro 
| Registro Oficial 

Plio el Art. 18 de la 
4 que antecede es 
el suscrito 

Shyris y Suecia Esq. 
y NOTARIA ECIMO SEPTIMA 

Dra. Rocío García €. 

      

 



  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

-. Se otorgó ante mí, DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA 
COSTALES, NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL. 

o CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD 

TRANSSOS S.A., la confiero debidamente sellada y 

firmada, en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

    

  

     

A GARCÍA COSTALES 
IMA DEL CANTÓN QUITO 

  

< 

erito qa 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  





    + sueo Dela 
i JUDICATURA qua 

Factura: 001-002-000057491 20181701017P04667 

“- NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

- EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: [20181701017P04667 -] 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:20) : 

  

  

  

  

  

                
  

                  
  

  

  

      

  

  

    

  

OTORGANTES 

ms OTORGADO POR” 

No. 
Persona Nombres/Razón social ee Rento OS Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

TRANSPORTE Y SERVICIOS 
OPERACIONES Y REPRESENTAD 17923153600 JECUATORIA DIEGO CORREA 

vuridica | USTENTABILIDAD TRANSSOS |O POR rue 01 NA PRESIDENTE — [PENAHERRERA 
S.A. 

TRANSPORTE Y SERVICIOS - 
e Muurídica OPERACIONES Y REPRESENTAD RUC 17923153600 JECUATORIA |GERENTE XAVIER EDMUNDO 
_ SUSTENTABILIDAD TRANSSOS |O POR 01 NA GENERAL GUTIERREZ CORDOVA 

S.A. 

a 7 - AFAVOR DE 

No. 

Persona Nombres/Razón social nto o Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

por Provincia oa Cantón os Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

e 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 80000.00 : ]     
  

«
Y
»
 

  

2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

> ESCRITURA PUBLICA 

ESCRITURA N*: 20181701017P04667 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:20) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE . 
ELECTRÓNICO 4: http//wew.srl.gob.ec/web/guestíhome 

  

ELECTRÓNICO 2: http://www.sri.gob.ec/web/guest/home 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 

OBSERVACIÓN: 

  

http://www.sri.gob.ec/web/guest/home 
f 
    

| 

| PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

|        



  

  Al 
NOTARIO(A) roci JN GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

   ú a IO A RES 

Factura: 001-002-000057492 20181701017002700 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701017002700 

- NOT. OTORGANTE: 

  

”. ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— |TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓ IDENTIDAD e 

CORREA PEÑAHERRERA REPRESENTANDO Á TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 
DIEGO SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A. CÉDULA 1707312490 

AFAVOR DE 
” . No. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓ IDENTIDAD E       

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-11-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DIEGO CORREA PEÑAHERRERA 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1707312490       
  

  [OBSERVACIONES: 

  

  

Ñ, : 
NOTARIO(A) ROCIO ÉLINA GARCIA COSTALES 

4 : 

NOTARÍA DÉCIMA SÉRTIMA DEL CANTÓN QUITO 

«
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ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, OTORGADA POR DIEGO CORREA PEÑAHERRERA Y XAVIER EDMUNDO A 
" GUTIERREZ CORDOVA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, RESPECTIVAMENTE o 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-11-2018 : 

NUMERO DE PROTOCOLO: 4667" N 

  

  

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA SEPTIMA DeL CANTON QUITO 

Or. David ' no OBastidas     
RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSOS $.A.; de fecha tres de mayo de dos mil 

once, en esta Notaría; cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo; tome nota del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, otorgada por DIEGO CORREA PEÑAHERRERA y 

XAVIER EDMUNDO GUTIERREZ CORDOVA, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente, sellada y firmada en la 

Notaría Décima Séptima del cantón Quito, el quince de noviembre del 

dos mil diez y ocho. Quito, veinte y uno de noviembre del dos mil diez y 

ocho. 

   
Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 « 2553 276 
e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 

QUITO * ECUADOR 
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2 COAGENOSE LA 

Factura: 002-003-000071731 20181701007001969 
      

   

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007001969 

r 
” 

MATRIZ 

FECHA: . 21 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:17) 

TIPO 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSOS S.A. 

DE OTORGAMIENTO; 03-05-2011 

NUMERO DE PROTOCOLO: 6052 

  

OTORGANTES 
- - : EE : OTORGADO:POR: , : 

? SOCIAL... * ... TIPO -. o : er tesi, | No. 
TRANSPORTE Y SERVICIOS 
OPERACIONES Y 
SUSTENTABILIDAD TRANSSOS POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792315360001 SNE . 

S.A. 

e Re a A g 

SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE - [DOCUMENTO 

€ 
z 

: TESTIMONIO A 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE. CAPITAL Y DEL ESTATUTO, OTORGADA POR DIEGO CORREA A 

GUTIERREZ CORDOVA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, RESPECTIVAMENTE La 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-11-2018 : E 
NUMERO DE PROTOCOLO: 4667 

canti do 

NOTARIO(A) OMAR NO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007001969 

MATRIZ 

FECHA: 21 DE.NOVIEMBRE DEL 2018, (15:1 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y ABILIDAD TRANSOS = 

: 03-05-2011 

NUMERO DE PROTOCOLO: 6052 2 

OTORGANTES 

A Ci PTIPOHNTERVINIENTE: 100 ooo di os O « “, [No.. 

TRANSPORTE Y SERVICIOS 
OPERACIONES Y 
SUSTENTABILIDAD TRANSSOS POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792315360001 

S.A. 

DE IDENTIDAD: - 

  
  Í TESTIMONIO | 

 



| .. REGISTRO 
- MERCANTIL 

| > QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 85061 

IICA *29252       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 128403 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: o 11/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN -1 6239 
REGISTRO: ES LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o. . 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

  

    
1711427441 GUTIERREZ CORDOVA XAVIER | REPRESENTANTE LEGAL 

EDMUNDO o A 
1707312490 CORREA PEÑAHERRERA - - | REPRESENTANTE LEGAL 

DIEGO o o       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
     

  

  

  

        

e, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | AUMENTO DE CAPITAL. CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
E A + | COMPAÑIA ANONIMA. 
a DATOS NOTARÍA: - 7 | NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO 715/11/2018 
: "NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — -- .. | TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONALES Y 

o .. UN A | SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A. .' 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: —. + * | QUITO -. 

4. DATOS ADICIONALES: - : : 

SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1807 TOMO 142 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

.03/06/2011.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN: AL TEXTO -DE'LA--PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON Mt PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE E INSCRIPCIÓN, SEGÚ LAN MATIVA VIGENTE. . s aa de “9 Siro 
o — Re = 

      

  

   

    

     
FECHA DE EMISIÓ 

DRA. JOHANNAfFEJAZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - Rolución slap 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Mo $ 
MN 

canta del cano 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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